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Radicación 05001 31 03 022 2021 00359 00 

Tipo de proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado Jorge Eliecer Ríos Gallego 

Auto de sustanciación Nro. 207 

Asunto Toma nota de embargo de remanentes. 

Requiere so pena DT 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

  

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En consideración al oficio remitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín (Archivo nro. 13 cuaderno nro. 02 del expediente digital), 

SE TOMA NOTA del embargo de remanentes o bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar en este proceso y que correspondan al Sr. Jorge Eliecer 

Ríos Gallego, medida decretada dentro del proceso ejecutivo adelantado por 

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES “DISLICORES”, y que se identifica 

con el radicado Nro. 05001 31 03 002 2022 00074 00. Comuníquesele a la 

mentada autoridad judicial, la presente decisión.  

 

Por otro lado, el mandatario judicial del extremo actor, mediante memoriales 

radicados el pasado 28 de marzo y 19 de abril (Archivos Nro. 09 y 10 del Cdno 

Nro. 01), manifiesta y demuestra no haber logrado la notificación del ejecutado a 

las direcciones físicas conocidas del mismo, por lo que informa que procederá a 

intentarla en la dirección electrónica suministrada por el demandado al ente 

bancario, situación a la que no se opone el Despacho en razón a que este medio 

de notificación es autorizado por el Estatuto Procesal y el Decreto 806 de 2020, 

siempre y cuando cumpla con las exigencias del referido acto procesal.  

 

Por lo anterior, se estima oportuno requerir nuevamente al ejecutante, so pena de 

desistimiento tácito del litigio, de acuerdo a lo consagrado por el artículo 317 del 

C.G.P. para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, se sirva demostrar la correcta notificación del señor 
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Jorge Eliecer Ríos Gallego, en los términos ordenados en el auto que libró 

mandamiento de pago. En este sentido se le recuerda que no solo deberá notificar 

la providencia del 25 de octubre de 2021, sino también la del 29 de noviembre de 

ese año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 
 

 

LGM 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 27/04/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 023 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022
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